
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 29 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007
sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Juan Pedro Fernández Baena, por exceso
en los horarios establecidos para la apertura
y cierre de los establecimientos públicos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Juan Pedro Fernández Baena, con D.N.I. número
52565798B.

Último domicilio conocido: C/ Pío Baroja, 1. 10310-Talayuela.

Expediente: SEPC-00202 del año 2006.

Normativa infringida:

– Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos
y actividades recreativas (D.O.E. n.º 109, de 19 de septiembre de
1996). Artículo 4.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Artículos 26.e) y 23.o).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 600,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo:

Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se
impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres) o ante el órgano competente para resolverlo
(Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda) (Delegación efectuada mediante
Resolución de 17 de julio de 2007. D.O.E. n.º 85 de
24/07/2007), en el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 8 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de Autori-
zaciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos
públicos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
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en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 14 de noviembre de 2007. La Jefe de Sección de Auto-
rizaciones Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007 por
el que se somete a información pública la
reversión de terrenos en la margen derecha
de la EX-109, tramo: N-630 (Puerto de los
Castaños) - cruce de Portaje.

Habiéndose solicitado por D. Carlos López Ramos la adquisición de
unos terrenos situados en las inmediaciones de la carretera EX-109,

de la N-630 a L.P. de Salamanca por Coria. Tramo: N-630 (Puerto de
los Castaños) - Cruce de Portaje, Polígono 18, parcela 172 de Torre-
joncillo de una superficie de 55,24 m2, se abre un período de Infor-
mación Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier perso-
na que pueda acreditar estar en posesión de los requisitos que le
legitimarían para el ejercicio del derecho de reversión (ser el primitivo
dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa),
pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito
dirigido al Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Fomento en
Paseo de Roma, s/n., de Mérida, aportando la documentación acredita-
tiva de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto




